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CONSIDERANDO:

Que el artículo 3 de la Ley N'20.730, que regula el lobby
y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios,
prescribe quienes t¡enen el carácter de sujetos pasivos para efectos de dicha ley, indicando

además que "Anualmente, el jefe super¡or del servicio respectivo individuaiizará a las personas

que se encuentren en esta calidad, mediante una resolución que deberá publicarse de forma
permanente en los sitios electrónicos indicados en el artículo 9".

VISTO:

La Ley N"20.730; las facultades que me otorga el N"5 del

artículo 5 de la Ley N'10.518 y lo dispuesto en la Resolución N'1.600 de 2008, de la Contraloría

General de la República, que fi.ja normas sobre exención del trám¡te de Toma de Razón.

RESUEIVO:

DESíGNASE como su.¡etos pasivos, de conformidad al

artículo 3 de la Ley N" 20.730, a las/los sigu¡entes funcionarias/os del Servicio Nacional de

Capac¡tac¡ón y Empleo, en función de las Comis¡ones Evaluadoras formadas en el marco de la ley

N"19.886 de Compras, entendiendo que T es titular y 5 es suplente:

ANÓTESE, coMUNíqUEsE Y PUBLÍQUESE EN EL sITIo wEB DEt SERVIcIo, BANNER

TRANSPARENCIA ACTIVA, http://transparencia 2010.sence.cU

RO otc BoRo
DIRECTOR NAL

/¡- RRdev/vgc
O¡str¡bución:
r' lnteresados/ás
r' Oficina de Partes

Sujeto Pasivo l¡citac¡ón Publ¡cac¡ón Adjudicación
Mat¡lde Oliva Zuñiga (T)

Maca rena Acuña Gerl¡ (T)

Francisca Rebagliati Bada | (T)

D¡ego Reinoso Cartes (S)

lngrid Va lenzuela Morales (S)

Xabiera San Miguel Bravo (S)

Licitación 45-7-LELS "Sistema
monitoreo y segu¡miento
not¡c¡as."

de

de 11.05.2018

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO

SENCE
INDIVIDUALIZA SUJETOS PASIVOS DE LEY N'20.730, QUE

REGUTA EL TOBBY Y LAS GESTIONES QUE REPRESENTEN

INTERESES PARTICULARES EN LAS COMISIONES

EVALUADORAS FORMADAS EN EL MARCO DE LA LEY

N'19.886 DE COMPRAS. UCTTACTÓN 4s-7-1E18 STSTEMA

DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE NOTICIAS.

RESOLUCIÓN EXENTA N9
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